
 

POLICÍA LOCAL 
 

................(................) 

Nº DILIGENCIA POLICIAL: 
A**/**  

LOCALIZACIÓN DE PERSONA DESAPARECIDA 
 

COMPARECENCIA: LUGAR: POLICÍA LOCAL DE ................(................) FECHA:  HORA:  

FUNCIONARIO ANTE EL QUE SE DENUNCIA: POLICÍA/S LOCAL/ES CON EMPLEO ********* Y T.I.P. Nº.: **/** 
 

 
APELLIDOS  NOMBRE  

DENUNCIANTE:   
D.N.I. O PASAPORTE NACIONALIDAD FECHA DE NACIMIENTO LUGAR DE NACIMIENTO 

    
NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE LOCALIDAD Y PROVINCIA DEL DOMICILIO 

   
DOMICILIO (VÍA, NÚMERO, ESCALERA, ETC.). TELÉFONO PARENTESCO O RELACIÓN 

   
CENTRO O INSTITUCIÓN 

 
 

NOMBRE  
DATOS IDENTIDAD DESAPARECIDOS: COMPROBADA  

NO COMPROBADA    
APELLIDOS:  SEXO  FECHA DE NACIMIENTO  

  M F  
LUGAR DE NACIMIENTO PROVINCIA PAÍS 

   
NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE NACIONALIDAD 

   
NÚMERO FECHA DE EXPEDICIÓN PASAPORTE NÚMERO FECHA DE EXPEDICIÓN D.N.I.  

N.I.F.       

OTROS DOCUMENTOS NÚMERO DENOMINACIÓN DEL DOCUMENTO PAÍS DE EXPEDICIÓN 

   
DOMICILIO O PARADERO TELÉFONO 

  
LOCALIDAD PROVINCIA PAÍS 

   
PROFESIÓN LUGAR DE TRABAJO 

  
 

MENOR DE EDAD DEFICIENTE/PERTURBADO REINCIDENTE 
CIRCUNSTANCIAS DE LA LOCALIZACIÓN: 

 SI NO
 

SI NO  SI NO

LUGAR LOCALIZACIÓN (MUNICIPIO/PROVINCIA/PAÍS) FECHA 

  
 

Firma del Denunciante DILIGENCIA DE REMISIÓN: No habiendo otras diligencias urgentes que practicar, se remiten 
las actuadas al Ilmo., Señor Juez de Paz de ................(................), siendo las **:** horas del día 
**/**/**, significándose que las presentes son ampliatorias de las diligencias instruidas como 
motivo de la desaparición, A**/**. 
 
 
 
 

 
Firma de los Instructores y Sello de la Dependencia 

 

 
 



INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LOS IMPRESOS DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS 

 
Normas generales:  
 
      El impreso ha de ser rellenado a máquina o con letras mayúsculas, utilizando un bolígrafo o pluma de color NEGRO 

o AZUL.  

 
     Además de los datos del recuadro de cabecera y de la Diligencia de Remisión, se han de cumplimentar todos los 

apartados posibles, cuando menos aquellos cuyos títulos están  sombreados, que son OBLIGATORIOS. Sin ellos no se 

podrá grabar el desaparecido en la Base de Datos.  

 
Recuadros concretos:  
 
DESAPARICIÓN / LOCALIZACIÓN.  
 
     Existe un impreso para la desaparición (anverso y reverso) y otro para la localización.  
 
COMPARECENCIA:  
 
    En el apartado FUNCIONARIO ANTE EL QUE SE DENUNCIA, se consignará su T.I.P.   

 
DENUNCIANTE:  
 
   Aunque no esté señalado como obligatorio, es MUY IMPORTANTE obtener un teléfono de contacto, para el caso de la 

localización de la persona desaparecida.  

 
CIRCUNSTANCIAS DE LA DESAPARICIÓN:  
 
    Los apartados MENOR DE EDAD Y DEFICIENTE/PERTURBADO MENTAL, son MUY IMPORTANTES, puesto que 

determinan una distinta actuación en caso de localización de la persona y se consignarán de acuerdo a los siguientes 

criterios:  

          MENOR DE EDAD: Aunque se desconozca la fecha exacta de nacimiento, hay que determinar si es o no menor 

de 18 años.  

        DEFICIENTE/PERTURBADO MENTAL: Se marcará la respuesta afirmativa, si la persona desaparecida padece 

cualquier tipo de deficiencia mental, permanente o no, que la pueda incapacitar para la percepción de la realidad 

(amnesia incluida).  

 
DESCRIPCIÓN FÍSICA DEL DESAPARECIDO:  
 
    Además de los datos obligatorios (talla y color piel), se consignarán aquellos otros que se puedan determinar con 

precisión, puesto que en caso de duda sobre un determinado rasgo, es mejor no marcarlo.  

    Se puede marcar hasta dos rasgos de aquellos cuyo título tengan el símbolo (2), como malformación, tatuaje, etc, 

teniendo en cuenta que aquellos que se definan por dos conceptos (Ejemplo, en Tatuaje, ubicación y tema), hay que unir 

con una línea los dos códigos correspondientes.  

   Por último, de todos aquellos rasgos cuyo código tenga un asterisco (*) a su izquierda, se ha de consignar el literal de 

los dos más significativos (que caractericen mas a la persona), en los apartados correspondientes (Ejemplo.- RASGO1: 

Constitución física-delgado; RASGO2: Ojos-saltones).  

   


